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a la pantalla vegetal antes existente. Dado que desconocíamos si, para el 
afectado, este muro continuaría afectando a la seguridad de su vivienda, 
trasladamos esta información al mismo para que nos presentara sus 
alegaciones y consideraciones.

Del contenido de lo alegado por el afectado dimos cuenta a la Consejería 
para que nos indicara si compartía la necesidad de efectuar actuaciones 
para mejorar las condiciones de seguridad en el acceso y salida a la 
carretera desde su vivienda y, en tal caso, que nos concretara las medidas 
previstas y el plazo aproximado en que se podrían acometer.

Tras diversas actuaciones conocimos que finalmente habían llegado 
a un acuerdo con el afectado para que se realizaran los trabajos de 
retranqueo según lo acordado y presupuestado en su día, añadiendo que 
estos trabajos iban a comenzar a la mayor brevedad posible, habiéndose 
emplazado para ello al contratista de las obras.

3.1.2.6.  Derecho a la Protección

3.1.2.6.1.  Protección a menores en situación de especial vulnerabilidad

Los menores de edad y adolescentes, por sus propias características, 
constituyen un sector de la población vulnerable. Sin embargo, dentro del 
conjunto de las personas menores de edad hay, a su vez, grupos o sectores 
en situaciones de especial riesgo respecto de sus derechos. La situación de 
estos niños y niñas es puesta en conocimiento de la Institución solicitando 
su intervención. En otras ocasiones, nuestra intervención se ha realizado 
de oficio para la protección y defensa de los derechos de estos niños.

a) Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores

Son frecuentes las denuncias, especialmente de carácter anónimo, que 
nos ponen sobre aviso de que algunos niños o niñas pudieran estar 
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recibiendo malos tratos por sus progenitores. También aquellas otras que 
nos informan sobre la conducta negligente de los padres con los hijos.

En la tramitación de estos expedientes 
procedemos al traslado de tales denuncias a las 
autoridades competentes, promoviendo de este 
modo su intervención en la solución del problema 
planteado. Preferentemente nos dirigimos a las 
Corporaciones locales que tienen atribuidas por el 
artículo 18 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 
derechos y la atención al menor, las competencias 
para detectar e intervenir directamente ante 
situaciones de riesgo.

Se trata de asuntos especialmente delicados, 
motivo por el que esta Institución siempre advierte 
a los ayuntamientos a los que nos dirigimos de que 
no disponemos de ningún elemento probatorio 
de la veracidad de las manifestaciones efectuadas 
por la persona denunciante, a pesar de lo cual y 
ante el riesgo de que pudieran encontrarse comprometidos los derechos 
e integridad del menor ponemos los hechos en conocimiento de dicho 
organismo. En cualquier caso, recordamos el deber genérico de reserva 
y confidencialidad respecto de los datos 
personales, al tiempo que rogamos se evite 
en lo posible intromisiones no necesarias 
en la intimidad personal y familiar de las 
personas afectadas.

De este modo, tras recibir una denuncia 
-normalmente anónima- o bien tras tener 
constancia de los hechos por noticias 
publicadas en medios de comunicación 
o cualquier otra fuente, iniciamos una de 
estas actuaciones. Así en la queja 16/1259 nos interesamos por la posible 
situación de riesgo de una menor de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) 
y pedimos la intervención de la citada Corporación local. En la queja 
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16/1318 demandamos dicha intervención en relación con dos menores 
residentes en Camas (Sevilla). En la queja 16/405 el menor en cuestión, en 
posible situación de desamparo, residía en Ronda (Málaga). En la queja 
16/4173 actuamos ante la posible situación de riesgo de una adolescente 
de Vélez Málaga.

En todos estos casos la respuesta de los Servicios Sociales comunitarios se 
orienta a comprobar la veracidad de los hechos expuestos en la denuncia, 
actuando en consecuencia a los datos corroborados. No deja de ser 
frecuente que los servicios ya dispusieran de antecedentes de la familia 
y al remitirnos información sobre su actuación en el caso concreto nos 
relaten antecedentes de intervenciones anteriores con el núcleo familiar 
e incluso con su familia extensa, aportando detalles del resultado final de 
su actuación.

b) Intervención de los Servicios Sociales Comunitarios

Los Servicios Sociales comunitarios constituyen el primer escalón de 
la intervención social con menores en la detección y/o intervención en 
situaciones de riesgo, y en ocasiones se pone en cuestión las actuaciones 
acordadas tras denuncias sobre posible situación de riesgo de los 
menores. Estas reclamaciones pueden ser planteadas por las propias 
familias, tal como aconteció en la queja 16/879 donde una abuela solicitaba 
la intervención de la Defensoría respecto de sus nietos. Tras dar trámite a 
la queja apreciamos que la situación de los menores descrita por la abuela 
encuadra en la definición de riesgo que ofrece la Ley, de lo que derivan los 
efectos en ella previstos, esto es, la nueva redacción de la ley 1/1996, de 
Protección Jurídica del Menor, impone que tras detectar una “situación de 
riesgo” se ha de elaborar y poner en marcha con la familia un proyecto de 
intervención social y formativo en habilidades sociales y familiares, que 
deberá recoger los objetivos, actuaciones, recursos y previsión de plazos, 
promoviendo los factores de protección del menor y manteniendo a éste 
en su medio familiar.

Resulta crucial que en la elaboración de este proyecto de intervención 
participen los progenitores, tutores, guardadores o acogedores en su 
elaboración. Prevé la Ley que también se comunique y consulte con el 
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menor afectado, si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, a partir 
de los doce años, y se prevé que los progenitores hayan de colaborar 
activamente, según su capacidad, en la ejecución de las medidas indicadas 
en el referido proyecto. La omisión de la colaboración prevista en el mismo 
dará lugar a la declaración de la situación de riesgo del menor.

Y precisamente ésta era la situación que se daba en la queja. Los Servicios 
Sociales de Maracena (Granada) debían valorar si los progenitores estaban 
colaborando de forma activa en el programa de intervención social 
diseñado para compensar los déficits detectados y, en caso negativo, subir 
un escalón en las medidas de intervención procediendo a la declaración 
formal de la situación de riesgo.

La nueva redacción de la Ley prevé que dicha resolución administrativa 
incluya las medidas tendentes a corregir la situación de riesgo cuyos 
resultados habrán de ser evaluados. En los supuestos en que se estime que 
existe una situación de desprotección que puede requerir la separación 
del menor de su ámbito familiar o cuando, concluido el período previsto en 
el proyecto de intervención o convenio, no se hayan conseguido cambios 
en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen que el menor 
cuenta con la necesaria asistencia moral o material, dicha situación se 
pondrá en conocimiento de la Entidad Pública de Protección de Menores 
a fin de que valore la procedencia de declarar la situación de desamparo, 
comunicándolo al Ministerio Fiscal.

Así pues, conforme a los hechos expuestos, recomendamos al 
Ayuntamiento de Maracena que actualizase los datos relativos a la situación 
familiar, verificando expresamente el cumplimiento de la obligación de 
escolarización obligatoria de la adolescente, así como su posible situación 
de riesgo derivada de su residencia habitual en el domicilio de su pareja 
sentimental. También recomendamos que se verificase el modo en que la 
familia atiende al hermano menor, en lo relativo a su alimentación, cuidado 
de salud, sus tiempos de ocio y de estudio, así como sus horas de sueño. 
Y por último pedimos que se examinase el grado de cumplimiento de los 
objetivos marcados por el Equipo de Tratamiento Familiar conforme a los 
compromisos adquiridos con la familia, y que a la vista de los resultados 
se proponga a los padres un nuevo plan de intervención conforme a 
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la legislación actualmente aplicable, con objetivos y plazos detallados, 
contando en su elaboración con el concurso de ambos menores.

En respuesta a estas Recomendaciones y en lo relativo a la escolarización 
de la adolescente, el Ayuntamiento nos informó de las reuniones de 
coordinación y seguimiento mantenidas con el centro escolar, habiendo 
constatado la asistencia regular a clase de la alumna, y sin que, por tanto, 
se hiciera necesario activar las actuaciones previstas en el protocolo 
de prevención de absentismo escolar. En cuanto al hermano menor, 
fuimos informados de las actuaciones realizadas para disponer de 
datos actualizados sobre su estado. Dichos datos se desprendían del 
seguimiento que venía efectuando sobre la evolución de la familia el Equipo 
de Tratamiento Familiar en coordinación con los dispositivos sanitarios 
de zona, sin que fuese destacable ninguna incidencia especialmente 
reseñable.

Concluía su informe el Ayuntamiento señalando que desde el último 
acuerdo con compromisos firmado entre la familia y los Servicios Sociales 
municipales, éstos habían sido revisados y actualizados adaptándolos a 
la evolución de las circunstancias familiares y a los avances conseguidos. 
Recalca el informe que en el cumplimiento de tales compromisos se 
había producido una mayor colaboración por parte de la madre, no así 
por el padre de los menores, que no había asistido a muchas de las citas 
planteadas a lo largo de la intervención. La intervención social proseguía 
fundamentalmente con la madre que era quien había asumido de forma 
decisiva el cuidado de sus hijos, con visos de tener una evolución favorable 
de su situación.

A la vista de esta información concluimos nuestra intervención en la 
queja al haber actuado el Ayuntamiento en congruencia con nuestras 
Recomendaciones, y sin que de los datos obtenidos se considerase 
necesaria una intervención social con la familia de mayor intensidad que 
la realizada hasta esos momentos.

Nos referiremos ahora a la atención que prestan los Servicios Sociales 
comunitarios a las familias de los trabajadores inmigrantes que, en 
situaciones de especial precariedad, acuden a andalucía para realizar 
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faenas agrícolas. En ocasiones estas personas vienen acompañadas de 
sus hijos menores de edad, a quienes atienden conforme a sus 
posibilidades, sin que dispongan de redes familiares y sociales de apoyo 
que les auxilien en el cuidado de sus hijos mientras se encuentran 
trabajando, situación que es especialmente delicada en los casos en que 
los hijos no estuvieran en edad de escolarización 
obligatoria y también en los períodos fuera del 
horario lectivo en que tuvieran que permanecer en 
su domicilio sin que los padres hubieran regresado 
aún tras cumplir su jornada laboral. También en 
aquellos períodos de vacaciones escolares no 
coincidentes con las vacaciones laborales en los 
que la conciliación de la vida laboral con la familiar 
se hace imposible sin el apoyo de familia extensa, 
red social, o instituciones públicas que habilitasen 
servicios específicos para cubrir esta necesidad 
social.

Estas fueron las reflexiones que hubimos de 
concluir tras una investigación de oficio (queja 
16/1139) iniciada tras tener conocimiento, por los 
medidos de comunicación, de la detención de los 
padres de un menor a quien habían dejado solo en 
casa, encerrado en una habitación clausurada con 
un candado, ello ante la imposibilidad de confiar 
su cuidado a familiares o entorno social que se 
pudiera hacer cargo de él mientras trabajaban.

Tras el trámite de la queja pudimos constatar que la Corporación local 
de Almonte (Huelva) tenía conocimiento de la precaria situación de la 
familia desde años atrás, en concreto desde 2013. Los servicios sociales 
municipales actuaron a demanda de la madre y recabaron información 
sobre la familia en el momento en que tramitaron la documentación 
necesaria para la obtención del permiso de residencia y trabajo. En esos 
momentos llegaron a desplazarse al domicilio familiar, pudiendo acreditar 
tanto las características del hogar familiar como la red familiar de apoyo 
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con que contaba la madre y las circunstancias socio económicas en que 
se encontraba.

Posteriormente, los servicios sociales volvieron a conocer la difícil situación 
familiar cuando en octubre de 2015 fue requerida la intervención de 
aquellos al ser expulsados de la vivienda por los compañeros de piso. Este 
problema quedó resuelto tras cambiar de domicilio y pasar a compartir 
una nueva vivienda con otras personas. En ese momento la madre relató 
a los servicios sociales sus problemas económicos y las dificultades para 
hacer frente a gastos básicos tales como alimentación y vivienda. Los 
servicios sociales respondieron a esa demanda facilitando la inclusión del 
menor en el programa de refuerzo de alimentación infantil en colegios de 
Andalucía.

Así pues, aprovechando el ejemplo de las actuaciones realizadas por 
los servicios sociales en este caso concreto, reflexionamos en torno a la 
necesidad de que en estos casos la intervención ha de ser más proactiva. 
No creemos que en estos casos baste con actuar a demanda y de forma 
limitada, lo cual implicaría asumir como inevitables hechos como los 
ocurridos en esta queja. Creemos que las especiales circunstancias que 
concurren en estos casos hace indispensable una actitud más decidida, 
con destacado empeño en una labor preventiva de situaciones de riesgo 
que consideramos previsibles y evitables.

El reproche penal que pudieran recibir los progenitores del menor por su 
actitud no puede dejar de lado que nos centremos en qué pudieron hacer 
los servicios sociales comunitarios para prevenir esta situación, y por ello 
formulamos una Recomendación al Ayuntamiento de Almonte para que 
elaborase un programa especial de intervención con familias emigrantes 
temporeras con hijos a su cargo, residentes en ese municipio, con la 
finalidad de que estas personas dispongan de medios con que conciliar 
su vida laboral y familiar, y que, en todo caso, quede garantizado que 
los menores se encuentran correctamente atendidos, con la cobertura de 
sus necesidades básicas.

Esta Recomendación ha sido aceptada.
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Intervención de los Equipos de Tratamiento Familiar

Uno de los elementos destacados con que cuentan las Corporaciones 
locales para desempeñar sus competencias en materia de atención social 
a familias y menores son los equipos de tratamiento familiar. Los 
profesionales de estos servicios especializados trabajan con las familias 
con menores en situación de riesgo o desprotección para que adquieran 
pautas rehabilitadoras que compensen la situación de riesgo o 
desprotección que pueda afectar directa o indirectamente al bienestar de 
los menores.

A pesar de las conocidas bondades de este 
servicio especializado, en ocasiones se cuestiona 
la labor desempeñada por sus profesionales. 
Tal es el caso de la queja 15/3272 relativa al 
equipo de tratamiento familiar (ETF) de Alcalá 
la Real (Jaén), en la que analizamos su actuación 
tras la denuncia de una persona alusiva al 
trato peyorativo que recibió, favoreciendo por 
el contrario a su ex pareja, que mantenía un 
vínculo familiar -aunque lejano- con uno de los 
profesionales integrantes del equipo.

Nuestra intervención estuvo muy condicionada 
por la antigüedad de los hechos ya que la 
denuncia fue presentada en 2015 respecto de 
un informe emitido por el ETF cinco años antes. 
Esta circunstancia trajo como consecuencia que 
la Fiscalía hubiera de archivar sus actuaciones al 
haber prescrito el posible ilícito penal, Aún así, 
la Fiscalía, lejos de conformarse con el mero archivo de sus actuaciones, 
decidió comunicar las irregularidades detectadas al Ayuntamiento “a 
los efectos que procedan”. Dichos efectos no podían ser otros que 
los conducentes a su solución, esto es, para que se depurasen las 
responsabilidades a que hubiere lugar, y para evitar que hechos similares 
se repitieran en el futuro.
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Las irregularidades detectadas por la Fiscalía incidían en una cuestión de 
especial gravedad, como lo es toda intervención pública realizada con 
parcialidad, especialmente si esta intervención -servicio social- se produce 
en un contexto de controversia entre progenitores sobre la guarda y 
custodia y régimen de visitas del hijo que tienen en común, existiendo 
además connotaciones de violencia de género.

En esta tesitura los datos de los que disponíamos en el expediente hicieron 
que no pasásemos por alto la vinculación familiar de una profesional del 
ETF con una de las partes en litigio (una prima de la psicóloga estaba 
casada con un hermano del padre del menor). Aún cuando este vínculo 
familiar pudiera considerarse no excesivamente cercano sí que podía 
implicar una situación de amistad o especial sintonía con una de las partes 
(el padre del menor) que debieron motivar su inhibición, o al menos la 
notificación de esta incidencia a la otra parte (la madre del menor) para 
que ésta pudiera, si así lo estimaba conveniente, solicitar su recusación.

El hecho de que la citada profesional interviniente en el caso no se hubiera 
inhibido ni tampoco comunicado a la madre del menor su vinculación 
familiar con el padre podía poner en tela de juicio sus actuaciones, no 
pudiendo, por tanto, considerarse descabellada la duda expresada por 
la Fiscalía en torno a si su intervención hubiera podido favorecer de 
forma injusta a una de las partes, más aún por afectar a una temática 
tan sensible cual es la relativa a las relaciones paterno filiales, en que 
inciden elementos de la vida privada de las familias y sobre los que ha de 
primar el supremo interés del menor como criterio orientador de toda 
intervención.

En este contexto, recordamos a la Corporación local afectada el 
incumplimiento de deberes legales que se produjo en la actuación del ETF, 
respondiéndonos que aunque no estimaban que se hubiese producido 
una actuación parcial asumían nuestro posicionamiento, y nos informaban 
de la modificación de sus protocolos de actuación, concretamente del 
documento de “consentimiento informado” utilizado en el primer contacto 
con la familia, incluyendo en el mismo un ítem relativo al conocimiento 
de la existencia de algún tipo de parentesco o amistad que pudiera ser 
motivo de la no aceptación del tratamiento familiar.
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d) Menores posibles víctima de trata de seres humanos

Dentro de este colectivo de niños en especial situación de vulnerabilidad 
se encuentran los menores posibles víctimas de trata de seres humanos. 
Son niños o niñas que, solos o acompañados por quienes afirman ser sus 
familiares, acuden a las costas en busca de un futuro mejor.

Se trata de un asunto al que esta Defensoría viene prestando una especial 
atención en los últimos años, lo que justifica nuestra intervención 
cuando conocemos de la existencia en Andalucía de estos menores y de 
su posible situación de riesgo.

Así aconteció tras tener conocimiento por una 
ONG de la llegada a las costas de Málaga de 
una chica con apariencia de ser menor de edad 
-aunque alegaba tener 20 años- embarazada de 5 
meses. Desde su ingreso en una casa de acogida, 
los profesionales que atendieron a la joven 
observaron los primeros indicios de que pudiera 
ser víctima de trata. En efecto, procede de una 
situación de pobreza extrema, había comenzado a 
recibir llamadas telefónicas, recibía directrices por 
parte de terceras personas que han organizado su 
trayecto migratorio, y había quedado embarazada 
de un hombre al que conoció en un país de 
tránsito que la había cruzado hasta Marruecos y 
que posteriormente se ha separado de ella.

Tras iniciar actuaciones con la Entidad Pública pudimos conocer que, 
finalmente, la menor reconoció ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado que era víctima de trata de seres humanos, por lo que se le 
estaba aplicando el régimen previsto en el Protocolo marco de Protección 
de Víctimas de Trata. Asimismo, la menor dio a luz a su bebé, el cual fue 
declarado en situación de desamparo. (queja 16/2700).

Otra intervención con chicas menores de edad sobre las que recaen 
indicios de que pudieran haber sido objeto de trata de seres humanos 
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se realizó, de oficio, tras conocer que una joven había llegado en patera 
a las costas de Almería en septiembre de 2015, junto con otro grupo 
de personas. A su llegada fue entrevistada por Cruz Roja para detectar 
posibles indicios de ser víctima de trata de seres humanos, y tras esta 
intervención se observaron algunos indicios destacables, plasmados 
en informe que fue trasladado al Servicio de Protección de Menores de 
Almería el mismo mes.

Una vez decretada su minoría de edad -para ello hubo de someterse a 
pruebas médicas radiográficas- pasó a ser tutelada por el Ente Público de 
Protección de Menores, hasta que en febrero de 2016 fue trasladada a un 
centro para jóvenes extutelados al considerarse demostrada su mayoría 
de edad tras recibir una partida de nacimiento, enviada por su supuesto 
padre desde Nigeria, en la que constaba su fecha de nacimiento.

Los profesionales de Cruz Roja que atendieron a la joven afirmaban que 
a través de las entrevistas realizadas con ella a su llegada, y de la ofrecida 
por colaboraciones con el Servicio de Protección de Menores así como con 
el centro para jóvenes extuteladas donde se encontraba, se sospechaba 
que la chica pudiera ser víctima de trata con fines de explotación sexual 
por parte de alguna red delictiva.

Tras solicitar la colaboración de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de Almería, recibimos información sobre el estado de 
la joven y de la asistencia social que hubieran podido proporcionarles, 
las cuales se resumen en un intento infructuoso de convencerla para que 
siguiese residiendo en el centro para extutelados y en un control discreto 
de sus contactos con terceras personas a fin de prevenir, dentro del 
margen permitido por la legalidad, su relación con personas que pudieran 
perjudicarla. No obstante, a pesar de los esfuerzos realizados la joven 
decidió salir del centro e irse a vivir con su pareja sentimental.

Tras su salida del centro se mantuvieron reiterados contactos telefónicos 
con la joven manifestando ésta encontrarse bien conviviendo con su 
pareja, del que refería datos concretos: ambos estaban indocumentados 
y a la espera de poder tramitar su documentación, él trabaja en el campo 
de modo ilegal y con sus ingresos cubren sus necesidades. Relataba que 
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estaba asistiendo a clases de español y que mantenía contacto telefónico 
fluido con antiguas compañeras del centro de protección.

La Delegación Territorial nos manifestó su convencimiento de que en 
este caso no se daban las circunstancias de trata de seres humanos, 
encontrándose la chica con parecidas dificultades que las que pudiera 
tener cualquier mujer inmigrante en su misma situación.

No obstante esta información, decidimos dar traslado de todas nuestras 
actuaciones al Defensor del Pueblo Español para que valore una posible 
continuidad de las actuaciones ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, (queja 16/1237).

e) Menores extranjeros no acompañados (MENAS)

La Comunidad Autónoma de Andalucía, por su 
posición geográfica, clima y configuración socio 
económica, es lugar de tránsito de distintas rutas 
de inmigración irregular hacia nuestro país, en 
ocasiones accediendo las personas emigrantes a 
la Comunidad Autónoma como territorio de paso 
en su periplo migratorio hacia otro lugar y en otros 
casos como lugar de destino en el que asentarse. 
Entre esta inmigración irregular se integra la de 
los menores que sin compañía de persona adulta 
que vele por ellos, los proteja y ampare, realizan 
el mismo viaje migratorio, en ocasiones poniendo 
incluso en riesgo su vida o integridad física.

Al tratarse de un fenómeno que se repite año 
a año, con picos de afluencia en los períodos 
del año más propicios para ello, nos venimos 
interesando por aquellos incidentes destacados 
que conocemos por los medios de comunicación, 
incoando expedientes de queja tras tener noticia 
de alguna embarcación localizada en las costas de Andalucía con personas 
inmigrantes menores de edad a bordo -también por cualquier otro medio, 
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por precario que fuera, utilizado para dicha finalidad-. Así este año 2016 
hemos incoado la queja 16/0331 y la queja 16/0371.

En tales casos, sin dejar de lado la preocupación de esta Institución por la 
correcta atención que se ha de prestar a aquellas personas inmigrantes 
que fueran retenidas en aplicación de la legislación de extranjería, nos 
interesamos de modo particular por la situación de desprotección 
en que pudieran encontrarse aquellos inmigrantes menores de 
edad, que a su condición de inmigrantes en situación irregular unen 
su dependencia de la persona adulta que habría de cumplir con la 
obligación de cuidarlos y atenderlos en sus necesidades.

De sobra es conocido que en muchas ocasiones estos menores afrontan 
su periplo migratorio a solas, sin ningún familiar o persona adulta 
que vele por ellos. En esta tesitura también se dan casos de menores 
indocumentados o no correctamente identificados, así como de menores 
que en su periplo migratorio se ven sometidos a la presión de redes de 
tráfico de personas con fines ilícitos de explotación laboral o sexual.

Tras incoar los respectivos expedientes de queja, y solicitar información 
de la correspondiente Delegación Territorial, recibimos un informe en que 
además de aludir al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 
557/2011 (Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España) se citan las actuaciones previstas 
en el Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en relación con 
los menores extranjeros no acompañados (MENAS).

No obstante, la información de que disponemos es incompleta, y no por 
falta de colaboración de las Delegaciones Territoriales implicadas sino 
porque en muchas ocasiones no había dado aún tiempo material para 
realizar las actuaciones conducentes a la identificación certera de los 
menores, acreditación de su filiación y circunstancias socio-familiares, y 
consecuente adopción de las medidas protectores congruentes con la 
situación que resultase acreditada.

Por dicho motivo, con la finalidad de realizar nuestros cometidos de 
Defensor del Menor de un modo más operativo, en este ejercicio hemos 
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iniciado una secuencia de peticiones semestrales de información sobre las 
actuaciones del Ente Público con menores inmigrantes no acompañados, 
para conocer el número exacto de menores puestos a disposición del 
Ente Público en ese período en cada una de las provincias de Andalucía, 
de ellos aquellos que hubiesen sido puestos a disposición de sus familias 
o tutores, y por último aquellos que hubiesen sido declarados en 
desamparo y tutelados por la entidad pública, con indicación de la medida 
de protección adoptada para cada uno de ellos. De estos datos podrán 
desprenderse en el futuro actuaciones concretas referidas a alguno de 
los menores o bien propuestas generales de actuación en el supuesto de 
detectar cualquier irregularidad o deficiencia susceptible de mejora.

A pesar de la dureza del periplo migratorio, y una vez en nuestro país, la 
situación de los menores no deja ser precaria, tal como acontece en la 
queja 16/583 en la que nuestra interlocutora, 
voluntaria de una ONG, reclamaba una intervención 
urgente en protección de un menor ante la cercanía 
del cumplimiento de su mayoría de edad, hecho que 
dificultaría en extremo la posibilidad de regularizar 
su situación y que le dejaría en una situación de 
exclusión social.

El citado menor fue acusado de falsificación 
del pasaporte que portaba, instruyéndose el 
correspondiente procedimiento judicial. No 
obstante, el menor siempre había insistido en la 
veracidad de su minoría de edad y recientemente 
pudo conseguir un certificado de nacimiento 
de su país de procedencia que acreditaba dicha 
circunstancia.

Tras recabar información de la Delegación Territorial de Igualdad y 
Políticas Sociales de Sevilla, conocimos que un juzgado de instrucción 
había incoado diligencias previas por un presunto delito de falsificación 
documental, inhibiéndose a continuación y remitiendo el asunto a la 
Fiscalía de Menores.
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En la Delegación Territorial no constaba la firmeza del citado auto judicial 
como tampoco de la resolución del expediente por parte de la Fiscalía. En 
consecuencia, la Delegación se encontraba a expensas de la resolución 
definitiva de tales procedimientos para actuar conforme a lo dispuesto 
en la legislación. No obstante, y en tanto fuese recibida dicha información 
el adolescente permanecería acogido en un centro de protección de 
menores.

Pasado el tiempo el joven hubo de abandonar el centro tras alcanzar 
la mayoría de edad, previendo para él un recurso asistencial específico 
para jóvenes inmigrantes gestionado por una ONG en donde siguieron 
ayudándolo en la obtención de documentación y el tránsito a la vida como 
persona adulta independiente.

Por su singularidad destacamos las actuaciones realizadas en la queja 
16/2741 donde se denuncia la grave vulneración de derechos de una chica, 
de 17 años de edad, quien presuntamente hubiera sido secuestrada por 
su propia familia, de nacionalidad marroquí, y trasladada a aquel país en 
contra de su voluntad, empleando para ello medios violentos.

Tras contactar con la persona que nos dio traslado de la denuncia ésta la 
ratificó en todos sus extremos y añadiendo que la menor desde que nació 
permaneció acogida -de hecho- por una familia de su localidad, siendo así 
que su familia biológica -marroquí- vivía a unos kilómetros de distancia 
en otra localidad muy cercana. Cómo quiera que la menor mantenía una 
relación sentimental con un chico de su pueblo, a quien rechazaba su 
familia marroquí, estos familiares decidieron llevársela por la fuerza a 
Marruecos. Al parecer la golpearon y cruzó la frontera bajo amenaza de 
muerte.

El deseo de la adolescente era regresar al que consideraba su pueblo o 
al menos eso es lo que manifiesta en las conversaciones telefónicas que 
había tenido con el chico con el que mantenía una relación sentimental. 
Éste había presentado una denuncia en la Guardia Civil y se habrían 
incoado diligencias, que se añadirían a las que ya se venían tramitando.
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Tras incoar la queja y dar traslado de los hechos a la Fiscalía recibimos un 
informe en el que se señalaba que la menor regresó a España y residía 
junto con sus padres en distinta Comunidad Autónoma. Tras huir de su 
domicilio los padres denunciaron su desaparición y al ser localizada la 
menor fue oída en sede de Fiscalía de Menores y relató su deseo de no 
volver con sus padres, siendo entonces derivada a un centro de acogida, 
a donde fue conducida por la guardia civil y donde el Ente Público de 
Protección de Menores ha de velar por su protección e integridad de sus 
derechos como menor.

f) Menores con trastornos de conducta

En este apartado efectuamos un relato de nuestras actuaciones en 
relación con la problemática de menores con trastorno de conducta, en 
las que lo usual es que sea la familia directa quien se dirija a la Institución 
en demanda de algún recurso asistencial especializado en el que el 
menor afectado pudiera beneficiarse de un tratamiento adecuado a 
sus circunstancias personales.

Resume muy bien esta problemática la queja 
15/532 que tramitamos a instancias de la madre 
de un adolescente afectado por trastorno del 
comportamiento agravado por el consumo de 
drogas. Nos comentaba que sus intentos de 
obtener atención especializada en salud mental 
o en los servicios sociales municipales habían 
resultados infructuosos. En última instancia había 
llegado a pedir que la Administración asumiera su 
tutela y lo ingresara en un centro de protección 
de menores y le habían informado que por no 
tratarse de una situación de desatención de sus 
obligaciones con el menor o de desamparo no 
podían atender su demanda.

Se trata de un problema que ya abordamos en el Informe Especial que 
sobre los menores con trastorno de conducta presentamos ante el 
Parlamento de Andalucía en el año 2007, alertando del sufrimiento de las 
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familias que se encuentran en esta situación, de su obligado peregrinaje 
de Administración en Administración en búsqueda de una posible solución 
al problema que afecta tanto al menor como a su familia, y como a pesar 
de ello su demanda no llega a ser atendida.

En el trámite de la queja recabamos información del Servicio de Protección 
de Menores que nos informó que disponía de abundante información del 
menor y su familia. Se destacaba la preocupación de la madre ante las 
conductas agresivas, insultos y vejaciones que el menor protagonizaba. 
El adolescente, de 15 años de edad, estaba diagnosticado de trastorno 
de conducta, y en consecuencia debía ser atendido en atención primaria 
tanto por los equipos de salud mental como por los servicios sociales 
comunitarios. La información de que disponía el Ente Público no justificaba 
la adopción de medidas de protección.

El informe del Ente Público precisa que las medidas de protección hacen 
referencia a actuaciones que la Administración ha de promover cuando 
se produce una situación de desprotección, siendo consecuencia de la 
situación de desprotección y no anticipándose a ésta, y tienen que ver 
fundamentalmente con el inadecuado ejercicio de los deberes inherentes 
a la paternidad. Según el Ente Público las necesidades de los menores 
que presentan trastornos mentales deben ser atendidos en diferentes 
dispositivos sociales o sanitarios adecuados al perfil que presentan y no 
en centros de protección de menores.

Las medidas de protección de menores en general, y en concreto las 
que se refieren al acogimiento residencial, no tienen la posibilidad ni el 
objetivo de suponer un contexto de control cerrado para los menores 
tutelados, siendo por el contrario, un recurso de carácter abierto que 
aporta un marco de protección alternativo a su núcleo familiar, donde se 
pretende la normalización y unos de los recursos del entorno (sanitarios 
o educativos), no contemplándose como una medida privativa de libertad 
ni de análogas características.

En este sentido, para asumir la tutela de un menor es necesaria no sólo 
una resolución fundamentada de declaración de desamparo sino además, 
en el caso de adolescentes, su grado de madurez hace necesario que sean 
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oídos previamente en relación con la aceptación de dicha medida. De este 
modo, el adolescente permitirá una adecuada intervención psicoeducativa 
tanto a nivel familiar como individual. Así mismo, se eludirán problemas 
graves de adaptación al centro, conductas agresivas y de riesgo, como las 
que se originan por la falta de control del adolescente.

El Ente Público argumenta que en el caso de que el adolescente presente 
hechos tipificados como delitos o faltas en Código Penal o las leyes penales 
especiales y que sean considerados objeto de medida judicial (agresiones, 
robos, violencia intrafamiliar, amenazas,...) serían susceptibles de 
responsabilidad penal, acordando en tal caso el Juzgado las medidas 
sancionadoras y educativas previstas en la legislación.

Se indica que en el supuesto concreto de este menor, el mismo llegó a 
ingresar en un centro de protección acompañado por los Cuerpos de 
Seguridad del Estado y lo abandonó de forma voluntaria al día siguiente, 
ya que al no tratarse de un recurso asistencial cerrado, en el que la 
permanencia en el mismo es voluntaria, no reviste las características 
idóneas para la atención al menor.

A pesar de todo lo anterior, en el informe se indicaba que se estaba 
pendiente de la evolución del menor y que estaba abierto un periodo 
de información previa para valorar la posible necesidad de promover 
medidas protectoras para el referido menor.

También en la queja 16/2327 se dirige a la Defensor del Menor una madre 
disconforme con las ayudas sociales que había venido recibiendo para 
el cuidado de su hijo. Relataba la precaria situación social y económica 
en que se encontraba y como su hijo había venido agravando sus 
problemas de conducta sin que la Administración le hubiera facilitado 
atención especializada, a pesar de las reiteradas peticiones que había ido 
realizando ante diferentes instancias administrativas. La madre nos decía 
que su hijo ya no acudía al instituto y que había empezado a protagonizar 
hechos delictivos.

Solicitamos información a los servicios sociales su localidad de residencia 
en relación a la situación de riesgo del menor descrita por la madre y los 
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informes, con propuestas de intervención que se hubieran podido remitir 
a la Junta de Andalucía para el ejercicio de sus competencias como Ente 
Público de Protección de Menores.

Desde el Ayuntamiento nos remiten un informe emitido por el equipo 
de tratamiento familiar que venía interviniendo en el caso desde que les 
fue derivada la problemática familiar años atrás. El menor había recibido 
atención psicológica especializada por parte de los profesionales que 
integran dicho equipo, trabajando con él los problemas de relación con sus 
progenitores, así como su comportamiento en el centro escolar. Fruto de 
este trabajo, y en coordinación con la Delegación de Educación se le facilitó 
una plaza en una residencia escolar. A pesar de ello su comportamiento 
se vio alterado tras retomar la relación con su padre, produciéndose de 
nuevo reiteradas discusiones que incluso derivaron en agresiones físicas. 
Consecuencia de estos hechos fue la condena por parte de un juzgado 
de menores al cumplimiento de una medida educativa la cual se venía 
ejecutando en esos momentos.

g) Otros supuestos de especial vulnerabilidad

En septiembre de 2012 presentamos ante el Parlamento un Informe que 
bajo el título “Menores expuestos a violencia: víctimas con identidad 
propia” detallaba las repercusiones para los menores en cuya familia 
hubiera existido violencia de género. Sobre esta situación de vulnerabilidad 
no dejamos de tener noticias de supuestos en que no se presta a los 
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Tras interesarnos por el caso solicitamos la colaboración de los servicios 
sociales dependientes del Ayuntamiento de Sevilla, donde nos informaron 
que tras entrevistarse con el padre éste manifestó su total oposición 
a que su hija recibiera dicha terapia psicológica. Ante esta oposición, y 
tras contactar con la madre, le informaron de su situación jurídica y le 
prestaron asesoramiento para que solicitase la pertinente autorización 
judicial que solventaría el obstáculo puesto por el padre para que su hija 
pudiera beneficiarse de dicha terapia, comprometiéndose la madre a 
realizar dicho trámite judicial (queja 16/0663).

También intervenimos de oficio al conocer que un menor lactante, de 
nacionalidad marroquí, tuvo que ser ingresado en un centro hospitalario 
de Málaga por las las lesiones que le causó un familiar al verterle en la boca 
un ácido cuando sólo contaba con 25 días de vida. El niño se encontraba 
acompañado de su madre, una mujer también de origen marroquí que 
había sido repudiada por su familia tras denunciar a la agresora -una 
hermana del padre del menor-.

El problema es que el menor debía continuar recibiendo asistencia 
sanitaria aunque no hospitalaria, sin embargo, la situación de precariedad 
económica de la madre le impedía acceder a una vivienda. En aquellos 
momentos, una entidad privada había accedido a atender a la familia pero 
sólo transitoriamente ya que el recurso está diseñado para familias con 
niños ingresados que viven lejos del hospital, y no tiene como objetivo la 
atención de problemas sociales como es el caso de esta unidad familiar.

Ante esta situación, acordamos iniciar gestiones con el Ayuntamiento 
de Málaga y con el centro hospitalario en cuestión para comprobar la 
atención dispensada a la unidad familiar de referencia y sobre los posibles 
recursos ofertados a la misma. Asimismo, desde la Defensoría se apuntó la 
posibilidad de que, teniendo en cuenta las circunstancias que concurrían 
en el presente supuesto, se prestara ayuda a la madre para solicitar el 
estatuto de refugiada junto con el menor. En todo caso, recordamos a 
ambos organismos la necesidad de desarrollar trabajos coordinados para 
encontrar una solución estable a la unidad familiar (queja 16/2906).


